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Con fundamento en todo lo señalado, esta Defensoría no puede por menos que reclamar de las admi-
nistraciones educativas todos los recursos necesarios para que los profesionales de la Escuela puedan 
desarrollar su labor de prevención del suicidio adecuadamente. No se trata solo de una cuestión laboral, 
que también, se trata sobre todo y ante todo de que se puedan llevar a cabo todas las acciones y me-
didas previstas por el ordenamiento jurídico para proteger al alumnado con problemas de bienestar 
emocional y como prevención del suicidio.

2.1.2.1.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

A continuación vamos a iniciar el relato de las actuaciones más significativas realizadas a lo largo del 
ejercicio 2024 relativas al ámbito educativo.

2.1.2.1.2.1. Educación infantil 0-3 años
Se consolida la tendencia iniciada en años anteriores sobre la disminución de quejas de la ciu-
dadanía en lo que respecta al primer ciclo de la educación infantil. El origen del fenómeno no se 
encuentra en cambios en los hábitos de las familias, ni que estás opten por el cuidado de los niños y 
niñas en el domicilio hasta acceder a un centro escolar, ni tan siquiera porque las familias carezcan de 
recursos económicos para sufragar el coste de esta etapa educativa -prácticamente subvencionada al 
100%-; la razón principal estaría en el hecho de que nos encontramos en mínimos históricos en 
cuanto a nacimientos.

Tanto es así que en el ejercicio de 2024, del total del plazas ofertadas en esta etapa educativa -124.600-, 
fueron, de manera aproximada, unas 30.000 las que quedaron vacantes. Paralelamente esta circunstancia 
ha tenido como resultado que el 96,3% de las familias pudieron escolarizar a su hijo o hija en el centro 
docente señalado como prioritario. De igual manera, en muy pocas ocasiones hay que recurrir al sorteo 
para dirimir los empates, y también en muy pocas ocasiones no pueden acceder al mismo centro los 
hermanos y hermanas, contrariamente a lo que viene aconteciendo en otras etapas educativas.

Precisamente, estas circunstancias -nos referimos a la de no poder acceder al centro prioritario-, eran las 
que todos los años provocaban un mayor número de quejas, siendo ahora prácticamente anecdóticas 
las que ponen de manifiesto la discrepancia de las familias con la escuela o centro de educación infantil 
asignado por la Administración ante la imposibilidad de acceder al que se solicitó en primer lugar.

Por su parte, otra de las causas por las que se presentaba un importante número de quejas era la dis-
crepancia con el porcentaje de bonificaciones que correspondían a las familias en función de la renta 
familiar.

Sin embargo, tras las modificaciones introducidas en los últimos años en el Programa de ayuda 
a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de educación infantil, cuya 
regulación figura en el Anexo I del Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, esta tendencia se ha visto 
alterada, y durante el ejercicio de 2024, el 53,88 % del alumnado escolarizado en esta etapa en Andalucía 
cuenta con gratuidad del cien por cien en los servicios de atención socioeducativa y comedor escolar, y 
prácticamente el cien por cien de las familias tienen alguna bonificación.

Son estas, pues, las razones por las que durante 2024 las quejas recibidas en esta Institución se hayan 
referido a cuestiones tan dispares como la supresión de una línea mixta en una escuela de Educación 
infantil de una localidad de la provincia de Almería (queja 23/4635); la falta de personal en otra escuela de 
Educación infantil de una localidad de la provincia de Granada (queja 23/7220), asunto que se solucionó 
tras nuestra intervención; la discrepancia de una familia con que el centro de educación infantil en el 
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que estaba escolarizada su hija impusiera el pago de determinadas cantidades (queja 23/8043), lo que 
supuso que, tras nuestra actuación, se incoara expediente al centro; o la discrepancia con la baremación 
de solicitudes en una escuela de Educación infantil en Granada, en la que no apreciamos irregularidad.

En definitiva, podemos congratularnos con que en Andalucía, tanto por el número de plazas ofertadas en 
esta etapa educativa, como por el sistema de bonificaciones establecidos, el porcentaje de población 
infantil de 0 a 3 matriculada en escuelas y centros que imparten el primer ciclo de educación in-
fantil haya alcanzado en 2024 el 58,3%, esto es, un 3,5% más respecto al curso anterior, superando 
las recomendaciones de la Unión Europea, que fija una tasa de cobertura superior al 33%.

2.1.2.1.2.2. Escolarización del alumnado
La bajada progresiva de la natalidad en Andalucía, como comentamos en el apartado anterior, ha sig-
nificado también una disminución del alumnado que accede a los centros docente andaluces en el 
segundo ciclo de Educación infantil y en la Educación primaria.

De este modo, para el curso escolar 2024-2025 la administración educativa ofertó un total de 90.592 
plazas sostenidas con fondos públicos para niños y niñas de tres años que se incorporan por primera 
vez al Sistema educativo andaluz; de las cuales, un 80% correspondían a centros públicos y un 20%, a 
concertados.

Pues bien, en el proceso de escolarización del citado curso académico se presentaron 61.447 solicitudes, 
por lo que quedaron vacantes 29.293 plazas, o lo que es lo mismo, un 32,3% de la oferta. Esto significó que 
el 95,95% del alumnado accediera al centro solicitado como prioritario; el 3,26% lo hiciera en alguno de 
los solicitados como secundario; y solo el 0,79% hubiera tenido que ser reubicado por la administración 
educativa en un centro no elegido.

Teniendo en cuenta estas circunstancias, es evidente que el número de incidencias producidas en 
el procedimiento de escolarización que comenzó en el mes de marzo de 2024 ha sido menor que 
en procedimientos anteriores.

En este contexto, también se ha reducido el número de quejas recibidas en la Institución que se refieren 
a cuestiones relacionadas con los procedimientos de escolarización.

No obstante, la problemática que persiste en torno a esta cuestión sigue siendo la reagrupación 
de todos los hermanos en un mismo centro docente cuando alguno de ellos, en el momento en el 
que fue escolarizado, no pudo matricularse donde ya lo estaban sus hermanos o hermanas.

Si bien, como señalan los números, el acceso al segundo ciclo de Educación infantil, cuando se dirime 
el proceso de escolarización en el centro docente deseado presenta cada vez menos problema, lo cierto 
es que, en cursos superiores a los señalados, para que un alumno o alumna pueda obtener plaza escolar 
en el centro que solicita es necesario que previamente se haya producido una vacante. Y esa vacante 
solo se suele dar cuando algún alumno o alumna ha repetido curso, o ha abandonado el centro por 
diversas circunstancias -generalmente por cambio de domicilio familiar- y, a su vez, ha accedido a otro 
centro docente.

La cuestión es que, una vez que se accede a un centro, es poco probable que no se concluyan todas las 
etapas educativas que se imparten en el mismo, por lo que también es poco usual que se produzcan 
vacantes sobrevenidas, impidiendo, por lo tanto, la ansiada reagrupación de hermanos a la que 
aludimos (quejas 24/2076, 24/5749, 24/6718, 24/6849, entre otras).

Otra cuestión que motiva la solicitud de colaboración de la Institución por la ciudadanía se refiere a los 
procesos de escolarización extraordinaria una vez concluido el procedimiento ordinario; en concreto, 
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